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Valledupar, Cesar, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2017-00166-00 

PROCESO:   EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: SUJEIDIS YULIED BECERRA SOCARRAS 

DEMANDADO:  OSCAR ALFONSO MEJIA VERDECIA 

 

El Despacho no aprobará la actualización del crédito presentada, en razón a 

que; i) no incluye en el subtotal el valor de las primas correspondientes al mes de 

junio de 2021, ii) adicionan erradamente un mes de mora a cada periodo 

respectivo, y iii) no tiene en cuenta la consignación efectuada por el 

demandado, de manera tardía, sobre la cuota del mes de julio de 2021. En 

consecuencia, se procederá a modificarla de oficio de la siguiente manera: 

 
MES/AÑO CUOTA PRIMAS MESES EN 

MORA 

INTERESES ABONOS SUBTOTAL 

Jun-21 $ 300.000 $ 150.000 2 $ 4.500 0 $ 454.500 

Jul-21 $ 300.000  1 $ 1.500 $ 300.000 $ 1.500 

Ago-21 $ 300.000  0 0 0 $ 300.000 

TOTAL $ 756.000 

 

En ese sentido, apruébese la liquidación efectuada de manera oficiosa por este 

Despacho y reitéresele al demandado que cada cuota deberá cancelarse 

dentro de los primeros cinco días de cada mes para que no se causen intereses 

de mora sobre la misma, conforme a lo estipulado en el acuerdo conciliatorio. 

    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
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